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DICTAMEN DE LA COMISION 

Reforma del artículo 417 bis del Código Penal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del Dictamen 
emitido por la Comisión de Justicia e Interior, de confor- 
midad con el Proyecto de Ley Orgánica de Reforma del 
artículo 417 bis del Código Penal, informado igualmente 
de conformidad, publicado en el aB. O. C. G.m, número 
10-I.bis-2, Serie A, de 12 de julio de 1983. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de septiembre 
de 1983.-P. D., el Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Marla Cazorla Prieto. 

La Comisión de Justicia e Interior, a la vista del Informe 
de conformidad emitido por la Ponencia, ha examinado el 
Proyecto de Ley Orgánica de Reforma del artículo 417 bis 
del Código Penal y, de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 116 del vigente Reglamento, tiene el honor de ele- 
var al señor Presidente de la Cámara el Dictamen de con- 
formidad con el mismo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de septiembre 
de 1983.-Ei Presidente de la Comisión, Pablo Castella- 
nos Cardal1iaguet.-El Secretario, Antonio Pérez Sda- 
no. 

I 

- 62/113 - 



Imprima: RIVADENEY RA, 9. A.-MADRID 
Cwiirdr Sln V h ,  28 y 36 

lhpd&ok&,M. ItJU-i%i 
l'Cl6h0 247-23.00, M d r i d  (8)  


